
(Especial) 

(De 7 a 8 P. M.) 

Sl~l\L\H lO 

Confinl'!)\ l",d;lIldosr de) proyedo sobre <1:1-

llWllto ¡1p :mrltl() a) person;¡] <1e 111-; 

Flle¡'z!Js .\l'lIladas y ((¡¡c(la ))('I\(lie!1h~. 

f:ie !c;vanb, la s('siúllt. 

-,\sisf ipl'on los spí!OI'<'s: 

Alessandri R., Fernallao 

AzócarlA., Gnillenno. 

Barrueto M., Darío~ 

Bórquez P" Alfonso. 

Bravo O" Enriqu'?, 

Cencln .. cr" Aqniles, 

Concha, =-: ,nis Ambrosio. 

~rnz a., Ernesto. 

Durán B., Tlorencio. 

Errázllriz, l'IIaximiano. 

Guzmán, Eleodoro Enri, 

que. 
Haverbeck, Carlos. 

Hiriart e., Osvaldo. 

LaL,ltte G .. E:ías. 

L:ra I.. .Alc i {'. 

Mart->·,~z lVlontt, Julio. 

Maza F., José. 

Morales V" Virgilio, 

Estay e., Fidel Segup.. Muñoz e., Manuel. 

do. Opazo IJ., Pedro. 

Figm·roa A., Hernán. 

Grove V., Rugo. 

Grov" V., Marmaduke. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa e., Manuel. 

Portale~ V., Gnilermo. 

Rivera. B.. Gust?vo. Ucet.,t B.. Arturo. 

Ríos Arias, J. M. Urrejola. José Franc;, 

Rodríguez de la S" Hé.; CO. 

toro Urrutia M .. Ignacio. 

Silva e., Romnaldo. \Valker L., Horado. 

Silva S., Matía.s. 

.\(''1'.\ .\P1Wn.\Dc\ 

S.esión 47.a ordinaria en 12 de P~osto 
de 1940 (Es.'Peci~~~ 

PresidencÍéL ~l.(!í señor Cruchaga 

.\~i"ti",'()n l()~ ,6ío]'c';: .\ J:'~:',l!llc1ri .. \z';, 
('al', ll!'<l'(o. (',-uz. EI'l·(IZ1II·i z, Fi'.tlleroa. 01','
ye IIu!!f). Ilil'i:lrl. Líf''1'tie. Lira. l\!arli[l";: 
(';¡rl()~. :\IllllOZ. OpilW.OSS:l. Bios, Hod,'í· 
,C:I¡('·:. :-:ih'¡¡ Iti)lJlP;¡ldl), rrej" ." \'l'l'('jo!;1. 

Ei ,eflOi' l'J'P"id(,i;h~ ti:! pI}}' ¡¡probil!la 
:ll'.t.a de la s(',,:(nl:j.n. .'11 í (1('] :l..tlla1. q:¡,' 

¡in ha sido ()h~''l'\'adil. 
1 



J.í l"t 

~(1 dil (ue:lia, ,lJl ~~('gn:lia. 11 1;::", !l(' '( ':;)"~ 

"'1't' (i (.'1 lll;;;;:(u-i'"'ll S{~ ill(li¡~;lll 

-[L,'" d,·~. T' el Pre""i\1,l:l:¡' (1,. t'j !::,,¡'th l " 
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o': (- ;11 )'("'f",lt\'1., l:!~(~ ij1'lt(·,:~ ¡~/':¡L rl 't" 1,"(-'\':1" 
... {j~I¡\' c,~:!'~" :1 \: ~ l~l',',¡ 'll:L \;-··;;:1';!;11'1" 

;;olicl~nd 

:(). \) -

Orden del Dí], 

l:¡ ",t ¡-jIl1' Pre,,·j¡Jell:e P()Il,~ (,J~I lti--;('Il"';:\}:J gr-, 
lH "¡:,l ('1 ~,;!'!::\"i,' .. tp ele J!ly de L": C:i~r;i~'(! dl~ 

JO.O()().()¡H) de jH' 

:-;;)...; f~~l ,:11 ll¡!~;;r la~~ \);'( !':!('I"\¡l 

(lí' Id") fl).'·.Jnl",'!'d~"; y (:' :1:; ,¡'dtl '1'(' \' r,l ",';'li),--'; a 

: ~! ;'" 

." 11'];1. :);! i':.l)l':! l!"< ~;ell():'l'~) filT11, .Azó 
',,"1::< (~(,,\ \ ,li ", t,: ~'i"'!iz~, T-"('~;L y 

~~: ¡1 \'~l ('f ;'1/":1, 

,,:1 ii:U'I''' '!l\":;'l:' ;¡J ~~e1~~lclu 1111~1 ;1,'" 11i:~ 1 fl( r;-
¡ll;i\il " \'(~n11;jC"1~! (lc~ !;l~~ ]") \J', ... \\~:1'~ (I'!~ ~¡ 

,. 
J' to : ~(' ¡ d' 

el :\", 
;¡):}'\ 1,:) (1:1 I.J 1 I]"::,\- ( (.,1,) í~\".:l j)l \'{ i_l¡ 

(lp l y __ , :-- :-:~)¡,~}, '¡'/'La \" ~:'~ii'.v e '¡l' 

'1 ;'1\' ¡ ¡ ;; t 1 :11,' : ... ;\ (1 ('l. \ !'( ~:1 l;: l' ~'~ 1', 1'; 1 ! i\ I'!) 1'-

: 1): '; ( ¡;', e J I ¡ ", • ¡ ) i) '\¡ [~ i"¡: 

t1..rtic~~10 1.0 

I':n [1;. "¡:";:I¡il ('rPt l,'!,~ ~11:ll~~r' \'(H' ()I!IC;S ~!li'\' 

:'1 '\p¡'')!~;' ,:¡ (;();:~i.'jj('l1 U":,1n (l\"~ 1a n~:I:lh~"'a lo'" 
~ (\ll(':::'('~; Lil';l, ,,:-\Z/}l';ll', 11:11'1 ~l;C:': d{\ll (»:'1\):') 

\- .\1 ('~. ,': 1: >';. 

F" ,.! '·"i·"U d,'] dc,l;;ltc ~e rO!'!llllhn 1:1S SI.
,~":' !i1en;"('"-' :11(ljenl,i()~1e~;: 

;\,] ~(\~lOr .. Azúcar: • 
11(' ~~> J(: ~'t''';il'(":'¿~ (,'11 '.;p i!:~t7~:·~I() ::''';1(1;) ",' I,-.~~!d \' :1l0n'!'ii i;dfll dc~ l:l, ~Hllla ~~e cleyp r]\. 

r'e:!,:~:'-:t:' '-11 p"l1/~itJ 1 ('on (1rl'(':}'~!) :1 L~ 'l~~,\' ¡j' ,ir) (;()(;,( ()[} a C;O.~)D(}.C()(l lle })P''';os ~T i~il 111,v('r-

:-':t(~1(1(;~:: (11: \"~~~'~J1". ~,J!)Jl ~,\ ¡!'I'":'H e:1 10 t"l~lOS H r(lzr.n (le {; ln¡Hn-
r'{l~Ó :, h1 C',:l1¡i:--:i(',ll {l.e SOl]1, itp,l~")~ P;\l'~i 

··-¡díll'es. 

Cablegra.L'llil,S 

rilO d(, :-:. E. ('1 PI·(>:-;idt'!11., ,1,,1 ~"1l;[(1() de; 
150Jl\·ia. {'/In el (~1l(11 ngr¡Hlct'1 {¡ s;¡judo (P1!' 

~(' ](' ('Il\·j,') ¡¡ llOPI])"(' dd :-IPlla(j" ,1(' eh;lp, 
~'un lIloliyo (k1 :!ll:'If'J's1!l'io l1<1i "in. 

~(' 1ll'!IH1ú i]1·(·hinn'. 

np,-: l)()j' ('!lO, 

1 )t'! :" ';)01' .\ !(,~~, .... Hll,ll'i: 

(¿'l<' !,l [l:'(J.\"('l'lo 1"0101\ él a Curnisi()~1 ·para 

(Iil(' ",' J¡;¡ga llll e~judi() ~' 1111 cálculo ocfini-
1 ;vo (1(, 1,) qUE' ]¡;lbr[i dc ;;i~.!'lliJiriJl'. 

«1)11 el ¿¡>:;clltimlcnto <10 la Sala sr iH'llel'da 

Yul\"l'l' ala ('(¡J!li:;i6n (1(' Trabajo y PI'('vi"iólI 
:-';i)(·i" I P"l' le días. 

PO;' h¡¡]l\'l' IIE'gar1(\ 1i! h()!'¡¡ ~e ll'van,ta la 
<";PS!{)ll. 
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1 Jp~' L: (;\>(d;' 

J,) q Ll!' ex 1¡1'( . ..,::: ¡~:( 

1;\ :\idef~;1-r;J¡lZ(\ ql~!' 

l!l'0'J~: P1V1J~11l(\1(,:-,: 

ble ~('~L-~df) (!l:c 111;,\ dí~! JL) ~2 p!lLJe vi,vi!" 
('un ('.'.;1:, .. \- 110 r:.., ~,iI~(l¡'if) ql1!? rOJTt'sponda. n 

,!itl,,) lil l'ea¡;el't1.1:'u d,'1 ¡[,,!late, pOl'qll(~ 

{'IJj\()(,jlnj",'nto dr' ]1:" ante:'(1dentl~~;"; h:l 

didu ilpl'uhHl' el Scn¡:du el jll f~Ol'llle dt' 

Comi"i,íll ¡1psechml<1o ('1 Illí'I~" ;¡ !JlIl' 

\, ellp:o 1'p{iriplldo. 

:--:lll 

]l()-

1<1 

111 (~ 



1il16 CAMARA DE S!<~NADOH.1<j,~ 

El señor Ales,mndrí. -- Creo que tam
hj"'1l est;¡rían ('on:pn~1Jdidos en la ley, poI'
(Ille (~I artíen]o :¡,o, dice: "}jI pr.I'suuul de 
emplea.dos y obrerus 11 jOI'nal ~'ozal'á de 
¡""te :.:'C¡ pllI' ('il·]Jt()". 

E! sellor A,zócar. ,')e hace diferencia 
t~ll t !'C~ Clll p] P;¡ d os y o brcl'os. 

El :-;eüor Alessandri. El artículo dj-
(.(~ <¡ut' 1(,,; I'llll']l';ulos y ()brcl'o~ gozarán 
laml/iC'n d,' J:1 '2:1':lj if:nl(,j(')!l elel :2;) por cien
to seiíalada ell t'l ac,:pite 2,0 del il/·ticulo 
a. () de la ley número 5,GDO. 

¡~l :->,'ñol' Azócar. ~ Pero hasta c~je mo
lllPlI!O, 110 se l(~s ha (,onsidr,l'ado jJl('lL1íuo.~, 

y P.~ pUl' (~,;() q!tl' pido que el HOllorable Se
llado ';l' ]llPl\lllll'ie soln'e e . .,ta ",jtuaeión. 

!<JI selíoI' Concha (don c\quiles). -- 1';11 

rp¡¡iidad, .'stallloS PTl ¡H'rfl'(Ito elem;nlo. 
El Jloilor;¡j¡le sejjoe ;\lessi1ntlri, ,lj,·p qUt' 

exisll; ]¡¡ ley, por la l'nal ddle pagársl'l('s a 
los OJ¡I'l~I'O"; f'l 2:-) ]lor ('i"llto: \'sto p" Jo mis
mo que d(,t~itn()" !losoj r()s; pero, ",l'('emo,., 
t{lll' Jo dl'\)" pagar ,,1 K.;tad:" [I!))'qu,' ('",1 

li'ábl'il'il no 'sU. c1pstillada a illd Ilstria.N 
pal't-i('lIlal'ps, sino que ('s ulla FÍthril~a para 
la indlH;fria .le g'll(,lTH, ,'OH ohrel'os e~[leeia
liZ~l!los. Y. la yel't1;¡d es ({lit' ('11 ('st.. aijo 

110 S(' (~OIl~ll]t<Í ,,] 2:í por eipnlp ('11 ('] 1'1'e

liUpupsto de la \'iJ('iún, )lor([ue t'l .:\linist1'o 
dI' lLJl,icllt!¡¡ lit) 1" !'inanl'iú. 

El se~I-I()I' !daza. ~- Pl'1'o el artÍt'uln :Lo 
tl'ilusito)'io !lO di"e 'llW ]t) pélgarú pI Esta
do, 

El señ()}- Ossa.- }}n realidau, es el Es
t.atl" pi !jIU' \'¡¡ a pag:ll' ,,;-.;ta gratij'icac~iúll, 
por:jl!(' 1'11 ,'1 ¡oree·jl! de los <1 I·tí(: 11 lo,; q¡](' 
,:ompl'i1 ;1 , •. ..;¿¡ f<Íbeic·il. l\¡¡tl1rillllli'nte, (,-,>tit 
il1t']u'd" I'l ('ost,,; c[t' lIlallt'I':! qne in.l'r('c·
tatrWII(1' Jl;lga e] K"!;I!lo '(1iella g-rati!'il'W 
eiúll, 

I'JI ,.;plío]' Crucha.g-a ,P!' .. "ic!t;nt(') ,--( ifl'(,z
en /;¡ pal¡¡bl'<1 ,..;oh!'!, pi arlil'u]o :i.o transi
f,o!'io, 

11"'ipllt'·.; t'1l1l:l\'(' "11 ('ol"l"i(1('1',wiúl! la in
di'(':!t'i,)1I del h"!lllrahl p ,,('líor AZÚ(',¿li'. p;ll'u 

reahril' ('] dehate ,;oÍlr\' ,,¡ nrtl('lI]O :2,0 
Oí'f"(~!.I'() J:¡ p:llahl':l. 

(p!'l';tdo pi dchnt(', 

~(' Vil a \,1I(.al' (~I al'jí(~1l1o :;.0 tl":lnsitorio, 
"uy:l hllprC\'iioCln pid(' la 'Comisión. 

-Al votar: 
.El H'í"ío¡'Ma.za" 

tjllP s,' () I':lll 1', 1 ¡' ;:: 

tíl'lllu. ("'( (¡ 1'11 IU 

(1¡'~'!!1)::{", ()}l dz\ e~tt~ n,I'

p;I~'1}¡rl .) ¡{(d inrO!'HIt'. 

<¡lIl' ,1::.(': 
. 'l ' \ \ ¡. 1 (l ,(;!! (' ;: 1 jI . l. i" i t : i 1 .. ', 1 : ¡ ) l' ._~. : .... i 11 r 1 { ,1,1 ;! ¡'-

~\li~I::-..'L¡-() !]lle )(1 lll(l,.''"()l''\¡t d\,! llf'l'...;();,n! I~!lt' 

i'l~_'.lli·;1 {Ill .',,1-" (l1'1íL'ul(l~ .,;¡llvo r:-ll',L~~ (~~:~~i'¡1 

,':OJlC", ll"'i p;¡,~.{a,l'l \'(11]" lds jjL'\)p'as í\!ltr1tdi¡"'; 

(!(' j() . ..; ,'''-,I¡lhle;':LJ: l~()'~ 1~1\ (·Ol1:--;l1¡i,()ndtlt~J" 

los :"1110](;" ';11 d i'l·e.,lljlIlC,'to, y r¡u~ si cxis-
'liPI'H (l de~';','I) Ij" 11~,'i\)j>:!' Jil,'.; "',:ild\':(1·~. ':[,-

L '1":1 1'1'0:;(,([1'1"'" ,'11 id. ll: 

liil';ld;! ell t'¡ \"1:":" .¡ lll.(\;·il 

1¡J(· ,1('Vl'Pl (l ~:uprellln. 

~ 1 )ltl 

1 
) 

() 

!'O1 !l: 

-,(1;1, 

'. ,V'l '1\" 

¡Ji' l' " 1 ! 1 ~ 

L'I "l.ljll'!·"iÚl\ ti.' d¡,;llt) at't;'Ó\¡\I, ,,,i:~<I;(ie;l 

\lit ltH }lO]' :.";1' . .:..11) d' ;t; 1_~1:?:~~7S:r·. 

;.:,i :-le L1t I SI';l \'1111 !u apr(ll)a(~il')ll :l{'j :t,l'tí:~n~ 

](1 :{.o que !;¡ 1~]';l1 :r:¡'{lí' \):1 d:'l :!.-) jlO!- "¡.~~n

(" <l '{I;';' ,., " Ji,'!'c' 1'''':'' ill·tít·uIo, (tllt' ;í' tUill
~,~¡_It1¡(l í'~¡/l ()¡\lct~;!da !11)t' 1Cl Jpy, ~l'gliIl Jl';i

h'l J,' "01111,"']' ,,1 J !ol\ol'ablc :-;l'ilildo. S"i.I. d.' 
1',!.J':ll'lcI· I'i~,,:;¡!. p{)l"judi(·HIlIO.-'; el riHaJH~¡~1 

:ni"llllI d,' l-¡ ¡", ,'jl In "¡¡III ¡d:ld (lll" ;w¡¡:I)«, , . 
ele !el:¡', ¡;('I" ¡o ¡nt"tl r•I >;. ~ ,"'d~ dl\....;ea td nH~jo-
r;llllit\llto dl'l j,(ll''''illl~t1 ;1 (jlll) ."'t~ hat'" r~~i'(' .. 

I'I'))t'liI, t!t'[¡"I'i" di(,lil:'"" ¡lila Ic'.\' eSjl",'i;¡i -Ifll!'" 

'11" ;(J!'OI':'''I';l:',1 il ,·"lc' jH'rsol1ill a la .\tlllli' 

11;..,11';:(·:,·'11! j'!.-:].!;,.,¡ y qUI' se 1(' TnilitarLz(!f";l; 

ti" 1,1;';1('1'.1 ij¡1t~ ,,] ,11'¡í,'ulil :l.o r¡lW PSLUll'h' 

\O);II!,[", 1111 ~i1]¡~¡II',í!'I:1 la ¡¡;l'ieultad d\~ ¡que 

lo,", "IIl'ldc" '(11:' :.!;III'I "';(." llL'l"sollal, ",1':1 i'xi

,1~'lltl". y. ":1 ~,'c:'!idil. la última l'iIZtÍli, ,'ii se
¡]('s"H Illl'jO!'i1l' Ii! .,j¡ ¡¡il"i,'JI! df'j 1'f'I'~Oll;11. ¡ "L' 

JlI\ljO!'H ('On l"~¡~\ :ll'tí,'ulo} 

('I'C'" f¡IJ('. IHII' ('1 (O,,:ltrill'io. ,.;" 1" P''''ju' 
,li'·;I. pOl' j" ,ig-lli"lll(': ni a qU('(];.lr e,.;t-t· 

jli'l","l1¡al Sl!jl'j;, ¡¡ la 110 dasti('idad. a la ri
!-!'id(':~ lit' :111:1 I(,y .. \' ('¡¡da \~¡'Z ijUC' '''1' Il,~ee
,,¡te i111 llil'jo!,;lInil'lljQ jldl'd ''.,,(: )lI'I"""IHtl, va 
a ::-.:e,· lIP('PS{ll'ia 111lél ley. En {';jll1hin, {~Il pl 
,'¡¡SIl ¡¡('luill, !JasLI illl dl'I'I·,.fo jI"!'¡1 ¡1!1mc'I!' 

1i1l' 10:-, SII,'ld(l:-; ,1(' PSI' jlCl'SIIllill ,\" 1',Iril '!l!\', 
ilutilJll,it i"ilfll('lltl', ,.;(' 1" alll!Wnf" (,1 :.!.) )lO]' 

,·il'lite. dí' ,.;, r.!2'O nI "sI abl('('imil'l1tll. 
POI' ('so. ;'¡,pito in d,','h" "1] 1111 jll'in:'ipio. 

111(' ]'an'('(' '{lit' 11;\.\- ()t'wic',wicín "n l,,~ <")11(' 

(jl.l;"I·('1I 1l1l'jOl'ilj' la :,illlil¡'it,,¡ dI' ('"tl' ·~,'r¡';l)
!Ial ,\" Ijllil'I'C'1l ]¡¡l("'l'ln jlll;' medio dpj ¡¡I'

(í(~lIl() :j.o, \'n van a Ohj"¡H'I' ;1 b"é¡JuLIIll"!I' 

tI' nada lI!;i:-; de IOIj\l(' ill't.llallll('lll,' '.'xistl'. 
~~i ",' dijl'l'il ([lle ",.,t c' ;;lllll"llto va l' -"t~r ,1i> 
I'<n~~() fi~":I!. YlIlIJOS ;¡ perjudi'eal' el r;nall~ 
eia:lli¡'nto <le la ley. y VI: a S"]' 11("'i),~,U'i() . 



yüe ('~,~e- JIICjUl'<ll'ln)I,1-0 spa por ltl('dio (ll' 

'lid,/" ¡":'. V::;ll,d\'. :1l'llli¡]l;!"1l1e hn<l .. ¡;¡¡ ,~'l¡¡

;de d{'i',;'f'lo :'iljll'('rtlO. 

lEtC:'(~l'( l<llld(1 P.)li:] • ...,jtUlll·!(·)lL pO;' lu U¡l4: 

l'", J1Jt;.lr)r~ ¡!¿;¡',') t"i lh'rs()nal qllP ~(' , r:¡ta d!' 

d(·:feHdC'í', \'0,\· ;.1 ,'01::1' {'n (,Olltl'a, 

VO~.i~ "lite Jjn, 

El ,'I'l-!Ii)' Martinez \ don ('¡¡rio, ;\ 1 i)r'r-io ';, 

.- Lo" "l!l'i'l'o,,; IJI'ePi"!'I'll n1gu l'irl'10. 

¡{í ~,(,,0()r Concha ({lou _'\IP¡jJpS), .c:1'eo 
'1'''' '1' Ii! Vll!l(';t'lleia drl ''''lí01' ;\1 illist!'u. 

IllWdíl,l'i¡, pat(,!l1t' ('1 dl':','U di' I "du:': It,,, ,p 

flO!','" ~~"II¡¡d(l!·t'.,. l'Xl'l'p,;atiu j:llllhi('1l ('11 lil:i 

paj¡;bl'a, tlt' 1,;" Ilolwl'a)¡k" Si'j-WI'(,:; \\';Jij«,:" 
A/('s:ial!(/¡'i y 1\1;1;:;1. 11(, f11ll' S,~ l.;, dí, ;1 (',

'lo, .... obrf'l'()'-.: ,I~I g'l':l1; riv;¡."it-Hl de! :!;) 1'01' l:jpU-

1/,1, I " 
" 

'"'' ¡W~ di .. i> 'jlIt' ilay lllla ley d!, la ~p()!'a 
lel I.;.);¡o!' J~(l::", 'pi',> le~ \·u!H.:edn e~1a gra1 ir 
!"(·;:"i:I!'. El ~6',1I1' :\[iíli~,í]'o ha Hliil1if(",1a

d() l:¡mbi(.n ¡¡l\{' 11(' li,>!I" ill"OIIi'I'lli('1l1e 1'11 

~J¡l(, ,se otnf'g'llí' \ -tI' bPllP!'it·io. 1):'1"(). (·;qnu lo 

'jl! :l!t:¡¡uJ;! ltrl t];¡i':;I .. \ () Y(jl" qHC' l· .. í. }l(lr'<j111' 

"1'('t' flll.' la. 1 [OiWl';:h!l' ('(lInilril Ij¡. Di]l111;1-

dr,,,. va ;1 ill,i~i;J'. 

El ~I..,ii'i- (I!' L~lfertt~, _·,~~,f'g{lq 10<..; Cll',! .. ',Ur!U'll. 

10:'; q:t(' no" 1111 l'Xjlt't~';<lcl() ('1 hüJt'J]" )¡jc .'1'

rlll!' lVU:Zil, t1(11\ esil' }l!'oy"dll YaJI[(J~ a pel'

,ilIt!, e::' ;! l()~· ¡' )1 1'1-' l' (I!--" por'"_ll:e d j,-(' e! ~l~llO!' 
~l'll¡ult;), IjlH' (']J c,:.ta I'Ut"Dld .... (' jJí'nlC','ú :;¡ 

\'hlk~tjlr,¡d:Hl quv ¡)e~'lU¡li:' ha·,-er- e,~(u ¡I(JI" Idt l -

!i" d" 11'1 Y'(',:,iilllll'I\;". rk !lll tit-"l!·l,' .. \ Jiu 

lHlT' l¡rl~; IV':. 

.fln ;(I\..:. ,;--i¡'fdcll los, obl'el'~~~; {',~¡' ... j~(I \ {'l: la 

fH.'!·:'\p'i~(·1jvn di," '1j11l) rtlt),;:¡ ('Olt(': (¡,'.t' .. ~'j{,,,, ''',,_ 

rt' au IUI' lit tí. 

r')hl'{ l'o~.; HO ('l'CPU (I!~ el (·;;J1'¡('1·i!O I¡ll(" I, . .l;-. !~I'I)

n¡;,':" ",i!l' ,llll11elll" , 

! ,1 "::101' Lafcl'tt8, I'UI' ('1',0 I'SI[ll<' 'o,' 
~lrn,Ji'Ú;¡tJ ,\ IJe~3e(!1l (jll{' ('~!'~I ,.1' \ ¡'];"lllt¡t C!l 

ji! 

.\ 1) "ti: ~'(),~ Ilt'lJIo," pJ'('~Tad(¡ IIlli,'~lJ'il C'OOpPl'il

"i(¡J: .\ 1111(',,,11'0 voto !'itl';1 ilU::ICit!<I1' ]11 • ., 

,su"I\I"..., di' I:>s Cl'i,:'i1in:; jlisto t', '1\1(' ióllli

hil~n ','U!t~'{I~¡:llllO, a!g-ÚII lJelH'l'i(',io ;( :()~..; O~H',.
ro:,. 

El ';('i'!O!' Estay, ~\[(' I1<l!! ('('1< Vf'nei¡Jo 

bX1¡;¡);,bt¡¡:-; dl'J hOlHIJ'a1¡]e ~'il'ií()l' ~\1:t;~a; IH'I'O 

POdl'Úl deci¡' (11l,' hay ('ti mí (lo·; ('Oll \'C'D(,i

·;nien1.o,'i, PUP!·;!o que el h(l!lorabl,.' ,('flOt, 

"\It':;':;;¡lIdl'i TlOS ha ¡l'ído ll.Il Hrtí"lllo de UBa 
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ley Lnnada, ,'1'('" IJlJ"flt'l' el ,<"~t(lr !{O/:iS, 

por pi (:,1l~1 ~e ('()lll'edl' 1'¡(1 ~;;--;La gTat.. (ii~aei(Hl 

a lo., OP(>l':Jt·j(lf-¡ d.> 1¡¡:,!¡]!,,,tr;tJ1z¡¡ ,!<-I Ejt:¡·
(·i10. 

()e(~~)i!t." ~·\-~f~:!¡lll:n. lit, la ley IltL;lI{'I'(\ 5iG~}{). 

lip ~;: de ~('p¡;Plrl':II't' ti,> i :l::.l. i'íI'\",ulta esa 
t1isp(lsi!:i(¡~I, ~(·í-]l,t· "i':r'tduI'. 

El ,~l'ii(ir Esta}. .\,1('Ill:í~. t,j 1 ("\lo tl(~1 
aJ'ÜC:lIh pn "chille'. óil)J'(JI)iJt!u :). J' i;¡ C(ilna-
1';: el" Dipntnd,,-. t"ln!i[,llli¡ 1(\ quc' l!I·;,¡ha. dI' 
l'xpre:-;¡)r el líUIlOn~;,)jc "efíol' ~'\lessandT'i, de 
c!ollde ¡,c deduce '111(' el (lobiel'lIO actual no 
ha éla.l(\ (:l1;lljJI illl lent\l a r:lla di~:,posieión 
[(~gar Yig'!'lLte ,iObr'!: esta materia. 

Kl SPl!() l' A2Ó~.1r,- ;' y 111'" qlJ(. 110 lo 
t·t~l1J[lJi(¡ ('~ sefll)!' 1\,,>,;: 

El c,6J(J)' Estay.- ~,i [10 h,'1 ¡¡¿¡bido fon
do,.;, eOJno diC'(, <:1 c.C!íll!· :\[it)i~~ ,'0. lIi xe ha 
('()wmlta(lo IH pi; rt:(!,) (·()ITI'SpIH:dil'tlt.e (~n el 
Pr.:} .... ·.llp;le~"'tl). íjUi: i 1'( det.:ojr' ,que no se ha da
(10 ('lIlfl¡t1;n¡iellto a (~~ta k: .. ·. 

.\hrp·;¡ ('~lc'Y Ilr;;-. ,'OJl\Tfl"ido '1\1(' IInll(,a 

(l(' '111(' (lt'[¡lI nih!' q11P "l. 

El "eflur Maz:1,-- .\U1J<Jllt' ",.;1 "y IJasando 
,Jhj,'rtalllt'lIt" pUl' so[¡)'(' "Ilk:.damento, 
'l1tipr(l di'('il' qlle 110 ('J-; raro que el hono
¡':lbl" ~i·líl r Az(':'ilr ',' ,'í" del Y<'lu d(J ho
l,('!';lbl" :-l'¡-¡o~·Esj¡,y. ]{l'c'1!I'rrl" il ('xte r('s-
11(.1(.¡() ¡1!tH fl'u,,:,,(' d~1 ,(n~\(ls1011e, (¡11iPt! d(~(~ía: 

!tI' oídu m,',,; tie mil "i""C'l:I''''''; 1'1'1' h ml~
ll')~ !lOfl 11!e IHlll l·\;¡)\·!'~l('~do. ¡,pro li!ng-uno 

h~¡ lle(~1t() (',(t}!ibj:I:' lni ·'oto., 

El ,,(1-"':' Hir:ic:rt,-- \'()l;II'I', i¡fil'lflativa
¡;¡¡'I'Jtt' (':>11' i! rt í:·I!io. ('11 (': ('r'll't1di([o dí' que 

c:":¡a ;...'.'I-;\1iYlt"·I(:if')¡! dp ~~:) pOI' t'ie,ill0 lID va a 

~'.'J' Pi!."." )lO" el ¡:"í:',I\I. P!li''i!lt' lJi 1" ley 
\."".0 fi.{)qO. lJi {'l tl'~t{l (li') :11'1 ~("!l[\) ('11 dcha
ll'. lo ¡j;"lJ('ll('n :l~í 

El ;.;p¡·HI'l' C;uzD!_án.-- Po;' Ln·; l'azot!L'--: que 

j¡;¡ t!;idli ,.' ríOl!";',:lJl" h,'r',t;r lliJ'ial't. \'oto, 

l/lit' ..,í. 
[;:1 serIO!' Rivara,- \'111,1)'1; JII';:¡lll\,¡]lllen

tI' l',sta indi(';lI'i6Ii ¡,:\l' i!(,S l·ilZOrl,,'i. En pJ'i
]))l'í' 11l;.iHI·. jiorqtlt' ella ,;{' ld'i(,f'f' n! penw
,la! dl' N:!;¡l:-/('c:imi"tl; tis (I'!(' ,;ell(ll aSllt'do 
¡:OlIj('['(,;a!. I'rinl,ip'IJIIH'ut<'. ('()illO i¡\gUJlO ~l(' 
lo" ;llmliü"" 1,11 L, di"posivi(¡n IjlIt' ,," flllj('

re n'st;¡ bll'('{'I' 

, En :-;('\(." ida, \'t,la¡'(' en H'lltido 11 (;gaüvo, 
p! .. rtflll' se trata dl' lIn aU!lIl'llÍo pl'l'ltlunen

te lll' jfi po!' ('¡ento, sin (In" ~(' ,>epa euáll'ti 
>;"11 los "uel(j(I!'l qtle n,)1 ,! ~)')' aU!H,'nlao(\!;. 
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:!!(ir¡ ['11 1 ¡I \~ Slel:11.)\ i' 

J( ..... ~1:: .)¡-~. (dl;'~ ";1;'i:l1':;.tl eH ;")1':):;1 l'\~J'1na

n':": l!~ t!ll,~ :;'!':li,;>':-¡(-:\)' 'le ')-t ¡:nl' ('!I;j!~: .. n. 

! ~ t 1 ;-' (\ ( , -.; ; :!': J' ~ ) t 1 

l:'J'fi lJi¡;~.~¡jt:~. (:t' 1:".\ 1 \';~{lr\ ir, ,(lll(''':' (1;:. 

()~',í(·,\:~" \' \'\)~\) ('.~¡(\ 111 1 • 

{··'ll~-yl,(, vil -I,~J .. \!liqit?r·~l j''''lh~'l 

\ n' 1 1 ! ' ; :. in. (-111 ~ " :.:. : ~.:, 1) f 

, ' 
... \'~ )-

,\ ~ '1l' -.:-

"·;1 d'l' i;t 1 iZ;l

l' !;·n~l,(~~. in 
ti "<J' {\; 1\]'-

1{ n:l'~ .~:·!':l~·i~jí·(;:·i\'¡\l {1 l :!,-l íll!' { .. i(·¡l~'\ ,'lt' 

.1;) ql~f' ,~~. 'J«~r{:!: de:;' ,;.11 .:~:\,~ ;'i'lPI(\;' 1-"; 

l!¡~t··~) ;1):('1:\', P{ll' H:\\(~l:) di: lPI d('(·!',,~~{' 

lllUc1i ~'~í·;·1!" (~,,), :--;L,,!(1(~,', Y (""'~ I~'y (·jc-r11) ql!C 

~lt S~~0(¡'.>íi:1 lHi !/er}~l~i.l!~'(·~,);.'('l :~!,~;~,>;r"l(1 ~11l1p 

1(1 {'(\lid;('joP ('11 (pIe :;e el!(~¡¡~\flLr:-¡-tl j;,.~ n!)¡'t l
-

ji'nr' .\;,:,,'j!";l¡" ~\- ";"!l;rú dI' ~'le.i(\;·¡lj' , .... ¡¡ ~ jC':l'n: ' -
les ('11 la f'd).'i\!i:! qi11) ,,·~)r1·e':--,pc':~~1':'. \,o1() 'l~!í' 

no. 
El -('¡¡!Jf Rodrig'11F?; de h Sotta.- !)ej"'il

¡Jii'lirlO, l!11:! \'1'7 lnú", 1,1 C,¡1,il'I'Il" de :'lh llil:i

g('''. \·(,t() qllr nO. 
l~l ')eo(q' lVIartíLBz i :l,))! "I~'í(l, .\Iher; 

---E~J tnd;) ("nso. 1)l;;;O.t~ l'.~ 1H) ¡l"(li t' ~;':' (¡:-) 

('OJ¡li, jn ]U:t"íflll ~l.l" ~p;!:q'íg,"'l el: Jet .. \íL11i·· 

Jli~tl'a('~/!~l l,u·:·;a(];L (l!! (:lli? ~'r','! (':J~ltJ:lll \t¡...;, 

("c:,:¡:¡::-: ('(\l!}() aTlJi!~'(Js y no (":1Ud :-!··(J'::"l'!lll!lti'~:. 

-Ef8ctu!:'da h votar ·'5:r., :-e,ulbron vcin
tidófi votos por hl negat~\Tf\ J" (}!.,torc8 For 
b a firmati va. 

:E¡ '"'\'!~(Jl' CrTt.c~.a~ra r 11:·~_·~,¡(1(,!lt,e'j. 

!,p,·hl(l" ,,1 ar1:(·:¡]o. 

El 11()llol'ahl(. s('fíoj' .\;-:(,[;; .. 11" ", !;,.it~:.l.' 

(!lte ;..;(1 :~('lJC':'d~\ :'(l(l hi'~l' f,: d(J 1:lh:l ~J,L;'r t·l 
nrt1{'lIlu ~.() zl\' 1~.' 1 r(.11~<7C) .. i(\~, 

1:;1 ;.:,(IUi\}· n,íc, AriD3,- IT(¡~)}':(! (::~(l \(;01:1;' 

1rlaÜi-)Ji:l ()¡ <; i'tí('l1]fl, llllJ'i' P}! i-or1p (';1:--;0 11:1-
1'('(~1' !jI\(' '.(,l'::: jll:;'!:1 ¡ (',Ih,'il' e] ([¡oj,¡lh'. (1lHi~ 

,-
" 

!"J.l "":]('1:1: 

(' ( ~ ,: ~:' i) s" 
, 

{ 1 {~ 

1 :() (. > \ ) í' l' \ i ~) J (' 

'" " .- f' ,-,1.., ..... 

.('1 () ,--,1 :t',·,~··l (1 , .~{\l ';lí)!!111'i:!\)1" .. ··,l\~l~!,ll¡ I~;:'-

" 

F1 

!. ( .. ~ 1 l \ 1 1 1 " ), ~ { , '. 1 : . ,~ i 1 (\ ; ; ( j :--; I 1 '. ' 1 ~ 1 { \ .': : 1 J ,( , ..., y 1_) ¡' 

( : < ~ : I 1 ~ . ), . " ) ¡ ! ( i : ~ \ 1 ! 1 (! \ . 1 i (' l' ¡ ! ! ) ( • < ! '¡ 

I'C ~e 1I ti> 1 ( : 
1 > ~ , 

" .... ' 

}~J ~\"1i¡)!' (\'ll . .f:.h1.J"~l ,,'!~l"e'.';dellt<,,:, 

"(', h lJ;:la.hril. 
(¡[' .. , z( () i;, 1I;¡lahr;¡. 

((.) ~':1:1:) !'~ ;lel"~1¡1 

1:! ',: f. d :~ l' ; ~ .. ) J ~ • 

~< lin -..;e l,;d~~ \,IIL1(,'¡"):11 ti '1't' pl\!, :11):' ,tl,:l-

.~ :Jr,)L~,(~q. 

~~! ~;¡,'ilOl' S,Jcrc~[J.'Y'io,- ",,\~"lí("¡dl) :).1' J:;a

"(1~1;'<" ,,1 1'1·«:11'1,/" d,' 1;1 licp(¡l¡]i(',1 ¡,lIi-

1'(1 ¡'t<Pl !li (-'D I! ; ::.1 11 ) 1 .. '\~:q ,\. (';:1) p; ,¡(t-

:,'<,:-.¡ (l" jt; r!·',' .... 't1Ilte· ¡n.,-, ];tS {li':1)(\",it"11\nes 

(11'(' '"t:t í:dní \')\(' ('(~ll L'i''Í {!llP qnpd(ll! ~rl_ 

!'·(-:li-j.""; 'lt 1 ¡:~:, t :'(',~ j]}.,i tI !l{·;.()ll~:.; (le !i! l:)~-~

L l!"';) :<;le;()!!td. 1'\,1atiy;::: il ~l1í·](lo"'. "'l( ;:1'('

"'i;(~~(1 )', .t(~:l!:'~'~ ]'(I)1'¡ll)\t'l'i:}(';.cdlP:-'; di.' Ji) ..... "\'(\-
I ) , {' (1 (1 ~ '"' ~ '1 \. 1 i e,) 

L.a '(!Hli~i{)!l prn¡¡Ol1e <"':ul:l'i!nirln. 
l:1;'IJ01' CrucIl:l,::ta (I'rp-,idcll!e).- (ji'· '7.

lrl "il lald';l. 
() ;'l'l'?I'O J U i );11, ln·ll. 

C--'~'i':lflo e! d(\lpt":r 

'V!) '. ;Jt(l(.'¡(!ll. 

l~~i !lu ':-,(' l\;{~'(l, Y01;:"1 )\1, d¡IJ'(' pOI' ~-ll:)l':ru¡

(lr) el i: l-',-!("lil!). e(Jl;~() :;/'Op0!le la Con,isi¡')r~ 

.\ ,,·())'(bc1, 

1,;1 ~\'ñ()l' Secretario.- LI CO]lli~iúll P''')-
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lo l. ~_\ 1 ;':. 

('.\:',' ',¡,\ 

e: n ti: ';I,'\-e·]',':.., 

< 'l l' ',! ( J (' ¡ l .'~ ~); \ i :' 

¡,'Iilhl'l' 

11 I'('ii-

¡ ( )"", '-j! ; ~ ~ ( 1 ,~ ; 1 ! 1 (' 

, 1 .:'t' J H" ¡~! ! 1 (, !' J 

"'!(l""'\ • , ,,1 

lJI ;t'l(lr Cruchaga I ¡'r('si k1\1" 
t¡¡S(' ,,-~jt!l: 1;1 ¡pdil':H'iClll. 

[,;¡ ,seJ'íol' .Errázuri.z,-- ~:(,I-[( l' j'¡','si;!ellte. 

(~n¡i('.ndo (¡;H' el 11()!Iorable ,pilo!' Estay ha
b),) ('1 011'1) d;a so]¡rt' esi,e ;¡qll\11) , y" 110 

('"lah,) ell 1,1 ~:lla ('I~ ('sos 1I1(\ll1('njo,.; y. jJnj' 

Ju ('11110. (('llIO re!){'¡;r aho]';¡ ;ll¡2'llIlI\S <11',:'.:'1;

mel,j '\; fiHC' (,1 [lll,'dl' ]¡ ¡);(-']']",l'tIO; pe],o es 

LlIi ,Í11;.;1a ja jlctiei(1I1 ,ILIW Ih'\'a Ini firlll,:, 

r;:w yo. a r;(' ';~'() de ,.;,'í' m;¡j'I.I('l' 1, \'''.' allo 
],,1 a ;""j·;tl1' ('1] la ('ollVE'Jliel]"i,¡ (1(' (]llí' ,,1 
II(I:lO,>;¡bll' :~:"1;!(1() <1j1I'11,,13(' ("ta íJlllil';¡ei()Ií. 

La ley :í.()(l:i, qne 1',',lnjo ](lS ';1" I,los ~' 1 \s 
,ll:blla(,jnllcs. ~lr(l(·t(1 (1 1-0(]f¡ el 1~i~!·~..,()1l~11 (1{~ lit 
\drnilli··dl';lei('1l Pl¡bJil';¡ tjll(' (I..;j;¡j¡!( ('11 "1'1'

vi¡-jo o 'lilE' h,]¡Í!1 .i¡,')il;¡¡lo ,:)""..; (kl 1.0 
Ij¡> ll(~\'i('lrihre (le llJ:1J ,v que!]'; ('1) vigol'lIl'i", 

p r lu e'lOS PII lo ({II(' ',(' n,ríe!',' il jI)"; .in
bilad,)" ;¡1I1e, el"l 1.0 di' llOyjp;,¡]I1'(' ¡jr' 10~n. 
11(~~~t 1. e! 1. o d'~ rnPTo (1(1 10~L). Pll que} se 
),Pcití1¡¡~',') ('11 ;';US p('llsio)1l's primili\'"s ,)! ]WI'

t',)!!,,] ,1llbiJ;lflo nlljps ,1('1 1,0 ,1,· I)ol'ipmbl'r 
,Jcc lCJ,'11. Por otl';l]I'I1'1p. Pll ('I)Pi'O (l,~ p;.;le 

:¡llI), ,"C didó 1111:] hy qllr ]'e"L1bl"i'i(, ('11 

,~IH .illhiJal',ioT1e:", clcyohirll(ToJe, al/lIP]]o q¡I(' 

J(',,; hahh sirl:J rp¡,('('nado, a los qllc hnJ¡íall 

\ '. 1 ~ i ( ~ 1 • ¡ ( ¡ ; 1 

1: .p 

I ji 

/'" .;:' i q l. 

,í!\' .. ( 

ni 

j 1 () \~ ~ ( '1 '! l -

!:~ (1;1 ; tI: ' 

:1 ¡l" ¡í:~ 1 ti:¡ 1 ,_1;'; ll;' ,,¡)1:/'; ':(' , l',' r: 1.', \ ',·.i 

.,' 
,1 ; 

¡ IC::<j~," l~\' 

11('1.':,1, '1\: \ !\J 

¡ j ¡i 1: l~] \'2,\!~:i ')1" \;.~ j),,-

( ,1, 

'oc' J"() "11! t-l'i(l!' 

1: ji'h'; a '11 ;1:;) 

'-¡. ¡ .. ~ 'i: J (' I ~ J ! ; t 

<i J" ¡]l' 11II r; (' 

II i!;:" j':!\ 1'(\1 i r;ll.llt-
IT¡ i/{)": \\:·i¡,¡'iIL:d 

e; l' I 1 i,': 1 (! (l t' ¡! i ~ ') , 

,cí,,;u,l tltle ¡'(I(·ih!'lI !i11'( jldjJ:~(·:{, ¡ i¡lferio'!' ;1 

lns (:1)(' h;¡jl jnl)d(jtl;, antc". T;¡i.! (>\-j(ieidt l t" 

(j!t,1 ('1 ¡:ri!p¡';" (L·! !ft)!\())ili:,' ~'~:{'il,~lIll {·n¡'l 
(·ii!!' ("llt el )1: e ll '<[l\ l'(':-;:):,~,,¡ J, I¡qe {J.I (ltr\-' 

di¿l ~',' l'e{'~I:l/.('; I.~¡)il il¡dil"l('i~'H; di.-·j \l{)llond)[, 

..:e¡-]{)( f)'P(l/~() qllP 1 !','\)(,I<;] (.1'\',;11' 11, j¡~~b!!:!

(·í~)li(l:--; (!(' ¡::,~'Ili'()'" !1;', 'i)l(~'lth¡f} 11;lí'illlll·d,.; (1 1 '" 

¡ (lt jj';ld ~ C!l 1 ~t!:~, 
lllbiLll" '))) ',1 '·uplJI'. 

tlLIe ~',,'í'il}(~:t JIll t1í,~ io',,- qtil' ('.~l;tll ',"11 >i:ll'\.j-

(,ji) ;¡(,-! i':~i. ~~,¡ "1 "I Tdllfll';¡ hi.:' >'. ':1;': 1:1 l! Jl~i 

L:el'(] n('()r~'idl,\ ¡1;.~1~{ íi! ('(llllP; i¡:n ¡1.:1 

,'U-l. pue ~1 11¡j't'.;·í(j (le j;lilo t)"il Jl1! ]ul' 

, . ,'''' 
~ ! ~,) t! -; n-

. !! ¡!(jI' i/)u 

¿¡ ¡ :..; ql1e ,..;e ) 'tiJ'dt'(i!l (l1~ 1:,1:2:~ ~(,h,'t' ~ .':" ,ili

hil;l<to...; !lIÚ~ r' I·i(,\~l~ !':':,. 
,¡ (!ilUt'll :-p,' i'llt-()J1~·¡i ... , (,1 {, '!!í'rill d,'¡ :-:':{~. 

J]r-!fln; jo ~Htl"t~· .. !l t~B qti¡l ah!'!';l <t{~:ll¡¡ I 

lillt' Iu,,-; q)!t~ jl¡l ¡J(lrc'l PlI1~'e ]1 1' ;):líJ;'; j~):;l 

;1 Irh qu" ,jlll:';!;¡;'n:l an-1\':'; <¡He t,!]{)~~. ~\ !;: 

o'ilj('(,i(JlI !lo,ib l ;> ,1,·1 ~(,¡101' \1:']',; r ¡le qllr' 

"';1;1 "" ~III;I .l,.~' di' s11,,](l,,:-. ("ll11,,.~L'r(· qll.rr 
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h1 lr~'y :í,OO:í ll",'i~l(', il la vez :;obl'<' sueldos y 
.illhil,wiolles, L¡¡ 1<,,\' qLW a}¡ora di.~entim()", 
1Ii('1l pl.!rde ha('('I' i(!nal ('CHa, Y si ¡¡<¡lit',] 

oh.ipja <11](' 1'i('ns:1 Iliilll(lal' unil 1(,," qnl' ('(", 

lTi,in ]a i1l.iIl~Ji('i;1 Illpllt:iollac1a, l'l';p01HI\I qn(' 

{'ll ('IUlltO S(' "(lII"Llla Uli'l iJljw,ti(·ia; 1l1) 11:1." 

pOI" '<juf' dif"l'il' Sil l'''pal'i!rión, 
I~"Üi I'S la f-oit U;¡(,i(lil que ,;e (·()ll,.;i(l<'l';¡ 1'11 

mi ill<!i(·;i(·j(1l1 :-' "';IH']'() qn!' P1IIOllOI';¡bl" S.L. 
liado 1 ('1l(1]'Í¡ a ¡,i<'JI ¡¡('ogl'l'la, 

El ;;\'flOr Rive;:'a,,- .\"0 quiero c!('lIl(,nll' rl 
<1~p¡¡')¡n d(' .. ~!(' '¡!i'O,\('l'to de ley, !'uya di~
\'lIsi('ll lkga ya a "11 rin: p(,J'O cles(',o decir 
d:;sp :Iabras pal'H fU1Idal' mi voto afi!'lllilti\'() 
a la il'(1i('cwi(q¡ fOl'llllllada, 
La~ )'azO!](', que ha dado el hOllorabl(' 

,;ej¡rol· ]:n{¡7.\'.!,iz (')] 1" :-;esión (1(' ho.", ," ('1 ho
)10," hl(' :-;piio" E,,;1 "y PI! u1Ia de lns pasa,1"s, 
Ill:' :';11'('('('11 pt'rfedI1l1f'nte il1enclihh'~, 

Sp trate! d.' lln l'('I'son,ll qne 11;] illi:lllllo
lla!1o el ",'n'i('lO ('(Jil llna pensi{¡1! ¡}(' .illbi
III('it'll infl'rio!, Cl 1" 1/(1('. PI1 1'E'aJidad, ]p (~o
r¡,C':->po;,dí¡¡. 1']] y;rtlld (le lIna le," <1(' rrnrr

gen(':;; qll(, ih" {'!I:';¡Ill!nada a }ll'Odlll'il' I'('(l
T1Ol11í¡l;, ('I! los .!.!'H"l",.; l'Ílhli('us, :.- p:, ¡¡;;í ('tHII') 

111! Ofi,'.inl <J11(' j¡;¡hí;; (',,,tado (-;in'l"Ji(1o ('11 

lln gr;¡d(l detc,,'millilt!o <111f'<\JlÍf' ;J. n, ,., y 10 
,liIO" ('(lJI III! slll'ld(, tUlllbirlJ llt'tel'lIlil1¿¡(lo. 
qUl' btlhía I)('c])() "liS illJ]losicioll rs d(' a('nrl'
do ('()}] ('SI' ¡';¡IPldo, (,JI 1" ('Sl)fl'¡lIlza dI' 1Ir
gil!' ;¡ '11 jllbilil(,i('1I \' ol>1eIlel' Illla ]lI'IlSit\l1 
.1(, n'li)'o ("lilinJ!('lJ1P al sll{'l(ln de qlll' es
blb a g·"/:'III¡]() y ('II!lt'(I]'(lante ('()Il las lllljlO

;;i.,joTlI", <¡!l(' h¡¡!'Í;l e:'og-ado, de la !Iil(,lw a 

la l'IHI1'ltl,1. Pi!' 1111a )'azón dI' 1','OIH1lllÍa. 

llIUy ,ill>til';,'¡ild p si "(' quien', ,;1:' ,,¡,', II;'¡Y¡¡

{lo (1(' (','-':; lt l,4_"i:i 1P a ;¡'t,'il'::H~:(111 de il~'I()l' UlJa 

pen"jt'll dI' jd,i!;¡¡,i(lj¡ ~. ele ¡1I1 le;2'íi ;mil de
n·(·I!I', .' a iJ(I'!llil'irlo, La sitnil(,ióll d" 1Wlll1-
ri,~ C!('; EI'ill'¡(, d('';illlil!'('c:iú ~' :;p l'('~fabh'I,~i:, 
!a ,:it¡lil(~i/lil dI' ('qllida'l qlH' ('xi~tí¡l antt".;, 

~ill ('lIlb"I'~,~), 11111>0 l111U iag·lllla (,JI I',;tl' ]1\'

ríd¡]n, ,. ~:T;¡1l llú1111'r" de pel'sonal dp 1,,'i 

F·Il"l';t,lI.~ ¡\:1ll¡¡¡];:, q¡lrd(¡ ('Il es1;1 ,sill1i1c-iúl1 
dpsTllf>dr;¡cl¡1 ." d., il1,iustir'i:¡ ('on l'<,sll('('to :1.1 
n'sll' (l('J T'('!';;(!]!;11. 

Nn me P:I!'('('(' ju<.;to qllP :1 e'ifll" anti':'los 
~('l'\'i,l()rp", :1 r¡lIiplI('c; ]'JO :-;e 1p5 (la 11:1(J;¡ I'X

t)'¿¡onlillil)'io, "i!lo q!lP SI' les 1'l':-;1:1b1('('(' lo 
fllI(' sp 1('" lnil¡í" '1llit:Jr]o, ~t' l\'s ('XIIl."¡1 1'11 

p,da OpOl't IllIi({;1C1. ('n qn(' '-,e snb"1I jns! ifi
l'ml[I1l!('1I1(' le:,; '.-¡lH'ldos elel personal de las 
FU('!';'::I" A, nll:l(1;1': " lll!ll:has prl1,,;ol!(''i .1e 

rdiJ'(), J\'() es j)osilJle pl'i"m' a estas perso
nas ¡JI' aqu('llo il que t i{'T!('1l lpg-ítirno derp
(';"10 

C!'eo f{11(' 1111 babr:l op"<.;I('I()lI d,' nin~Í1n 
:.r('lIpl'o ¡Jlll'iI Pstil:-; illdi('i!(,iones de Jos hOIlO

rabl('" "<'ll 1) 1'('" EJ'rúz\lril' ." Estay. No he 
oí(lo nillgullu illiflll~'l1a('i(¡Jl. ni de par'te del 
(;uhiel'l](l ni (1(' lo::; Sl'lll>l'('" SellarlO)'ps, por 
1" qllP psiil1io <¡1I" ]¡¡)J'ía bien d HO'nol'able 
~Pllado /!1'(':-;t(llldll]e ";il apl'obación, Si se 

!'Ol'lIllll;I),:1 ':¡lg·IiIlH ¡ltI].1llgneWiÓTI, me l'ese1'
\11 ,,1 d (')"'1'111 1 de' ¡,('I,al irla, ]lorqU(' estoy 
1'()I\'('!l(';(lo .1(' 1;1 jllsti .. i¡¡ l/lit' plla ellvuelve, 

El S('IIO)' Azócar,- 1':11 este .lehate lW 

]¡('II!OS "Ído )]1;1-; <]11(' la llalelbl'íl "juRtieia", 
l')'(1I11111(,i.-, ":lt'ias \'I'ces psin palabra e1 

hOllo: a ]'1(, " .. ííorEJ'I'ÚZlll'iz: lermillú "n dis
C'lll'<.;" pl 1«)J1'-'l'ahll' "eñoJ' l{ivera pronull

ciú¡l<!ola 1ambién, y aho·ra me dice el señor 
E:-;tay qne él también habló de justicia en 
su diseurso. Señor Presidente, yo, Rin drcil' 
".ill,~tieia", voy a votar también en favo¡
dI' la itulil':lción. 

Ha('I' Ij l l IIlOIII!'II!" ('] ]¡oll(\l'ahie ¡-¡"IIO!' L{o
(lrí;!ll('Z d,' ]a ~,(,ji¡¡ d('(,ía qll(~ 10-:-; allligos 
111' -,' l'''!líllll dI' ;I\'q(>l'do, Y yo digo que la 
.ill~i ¡"j;: 111> ~(' ]¡;¡('(' P(I)' (")ll.,iidPt'ilt:,i{)Jl a los 

¡1)lIig-()-;: '1il('. para ('lI(" hay qlle de,,;pI'Cll
¡J(')',;e dI' J,." S('il! ¡mil'lll ()~ dI' la amistad, ccr 

111<, 1;¡1111Ii,'·¡¡ dI' lJl, sl'111imi!'1I!o!-' qn(~ illspi
nill lo_: "¡,,,'lIl,,-; "'11,,(' p;¡nido" p(llíti('o,." 

Lo:, ';ll('i;¡li~t;l';, ij¡le ,''1 "1-'1(' !'l'i:int(), Jlor 
,cd)l't, todo, l't'I'I'I'S('llbll!OS ;¡ 11)S obl'eros, 

p\ll', (,I]lIs jilt('·~!'al1 1:: il:l)l('II~;1 mayoría de 
Ilii<';-;t 1'0 P¡lit i.l", 1'\1!)(11I10'o iiH dei\!T1sa en 
,'"d;¡ llji"rllllli(!,11l (I!II' ¡';(' presenta nara 
hall'¡'1(', ,;",li(';:I. ,;I! inl]lII)'!ili"1I0S ,,¡ 'P;I1'1.i
d" :, Ijlll' p"I'lCIH'Z,';¡11, 

Es!" di' .':"LPl'tio ('llIl ¡:h o-hs(!J'\':ltiot!c'H 
qllt'. ,le 11],:, ,1,' 1 ;,(':'1' el Ilollol'able SPi'íOI' 

En;'¡:-:III'j", ,':1 1~¡1:!1l1o a !lO hel('<'1' direl'eJlcia 
(>lIt:,. 1", '11('1<1"'" ." .iubilil(:iones qUl' ganan 
:II~'·III:(·' (.f;I'i::I,·", )'I'!'" ,"O pregllnt(l: ¡, pOI' 
(/11(' ha,' ,¡i¡-('!'i'1I1,' ,'rill'!'i" y S(' haee oposi
('i,"¡1 ('II;1)I(¡(I s,' j-r¡lia dI' ha(:(:!' ju:-;ti('ia a 

los ob!'('n,,.. ,\' 1,',;¡lIt¡¡rll's :-;Ii lIi,,('1 de "ida~ 
POI' ('Sil, 1,1,: (11)1'('1'0·.·; f ieJI('ll el (,on(:epto, que 

~llS Señorías tratan dr destruir', de que ha
"('!¡ jn,,,t j(, i¡1 (,1 il" i.;t ¡¡, 

.\:< ('Olllfl \1-10 f'¡l\'<lr;¡b¡PllI(:¡111' la intlie3-
(.;¿!) 11 .. ll);" iIOilOl'lil;!cs S('[¡oJ'('S Estay y 

EIT¡ÚIlI':¡:. pl'l'lj11!' ('!1 (otleielleia estimo qn!' 

P" jllsLI. h"hJ'í:1 ,lesf>ado qut' l11Tllhi(>n hu-
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biera habido justicia para los obreros,y 
q1le, para hacer esta denegación de justi
cia, no hubiera habido ningún Senador que 
hubiera recurrido a disposiciones regla
mentarias, para impedir que Se reabriera 
debate sobre una materia que interesa a 
una enorme cantidad de obreros que viven 
en la miseria. Yo invitaría al señor Sena
dor a que los visitáramos juntos, para que 
se impusiera de las condiciones en que vi
ven los obrero~ de Talcahuano. ILo' lleva
ría allá como castigo por su actitud y para 
remordimiento de su conciencia. 

El señor Rivera.- lo Por qué el actual 
Gobierno- no les aumenta los sueldos, ¡üen
do que puede hacerlo por dec"reto? 

El señor Azócar.- Pero hay necesidad 
de hacerlo por una ley. porque se necesita 
fiulllciamiento, porque el Gobierno l1ü' dis
pone de fondos. 

El señor Rivera.- Pero el Gobierne ha 
dispuesto con generosidad de más de 
ochellta millones de pesos. 

El señor UrI1l.tia.- ¿ A cuántos !lO envía 
al extranjero? 

El señor Azócar.- Aquí estamo·s nos
otros para resolver las dÍJficultades que se 
presenten, y no tenemos para qué declinar 
responsa bilidades. 

Por eso yo digo que, a pesar de que no 
se ha querido hacer justicia a los 0·brer08 
con el artículo que rechazaron, nosotros no 
vamos a votar por despecho, porque la jus
ticia debe hacerse para todos, sin distin
ción de clase. Sus Señorías quieren que 
termine esta lucha de clase, y por medio de 
la ley hacen un verdadero desequilibrio de 
la clase obrera hasta colocarla en una si
tuación desesperante. 

El señor Bravo.- Ruego al señor Presi
dente me conceda la palabra, porque he 
sido aludido por el honOrable señOr Azócar. 

El señor Azócar.- Yo no lo nombré; pe
:r:o ya que se da por aludido ... 

El señor Br:avo.- ,Su 'Señoría se refirió 
a la persona que usó del derecho regla
mentar.io para o'ponerse a la reapertura del 
debate sobre el inciso que quedó pendiente. 

Yo lo he hecho por estas razones que 
me parecen son suficientemente poderosas. 

En primer lugar, tengo ¡interés en ¡que 
e.'ite proyecto que mejora los Imeldos del 
personal de las .B~uer"as Armadas, sea des' 

pa'chado alguna vez y no continuemos aquí 
haciendo discusiones completamente inúti
les; y en seguida estimo que si se des-ea mo
difi,car estos salar-iolS.ellos pueden ser mo
dificados por un simple decreto supremo. 

Por lo demás, como lo manifestó el señor 
Millistro de Defensa Nacional, alguna me
joría han tenido ya .v pueden seb'1lir mejo
rando. Esta fué la razón ,que el Honorable 
Senado tuvo para rcchazar el artículo 3.0 

Volvc" '[ esh de nuevo, es perder (·1 tiBllt" 
po. 

Por ,esta raz,ón me he opuefito a la aper
tura del debate. 

El señor Urrutia. ~ El honorable señor 
Azócar, ::-;in ,base a'lgu'nél, ha atacado varias 
ve'ce,s a la Comisión por su informe en es
te proyedo. 

Quiero dejar ,estalbleei-¡]o 'que la Comi
sión tuvo Cn cuenta la situación de la tro
pa y de la marinería en la discusión de 
este ,proyecto de ley. 'Es así cómo aumentó 
los sueldos de los grumetes, que no fueron 
aumentados por laCáinara de Diputwdos, y 
los de los conscóptolS, a lo,s cuales se hacía 
trabajar a bordo como marinero . ." por se
senta pesos mensuales. También fueron au
mentados los sueldos de la tropa y mari
ría (!{'j 79, de las ·cuales tamporco se acor
dó la Cámara de Di,putados. 

De aelle,rdo con -estos tres ,casos, se ob
serva 'que en la Cámara de n;puta:dos se ha 
procedido con esp:ritu de clase, favore
('iendo a ciertas personal> y no a las más 
necesitadas. • . 

La -Comisión del Senado,en cambio, to
rnó en Cllf'nta todas la.<; necesidades, y si 
no aceptó el aumento de algunas pensiones, 
fué porque estimó que -este proyedo no po
día refer:rse a las pensiones, puesto que se 
refiere a sueldos. 

El señor Orwchaga (¡presidente). - Tie
ne la palabra el honorable señor Maza. 

E,l señor Maza. - Ya no, señor Presiden
te. Muchas gracias. 

El señor Crnchaga c:Presidente) .-Ofrez' 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado >el debate. 
JiJn votación. 
Si no se pide votaci/m, daré por aproba

da la indicac1ión. 
El señor Rivera. ~ La dr! señor Errá

zuri%:. 
96.-0rd. Sen. 
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El señorCruchaga (Presidente). - Es 
igual a la del señor Estay. 

El s·eñorSE1cretario. - 1JI1 indi'caeión 
quedaría así: 

"Artí,culo .,. Los Oficiales, empleados 
civiles y tropa del Ejército, Armada y 
Aviación retirados entre elLo de noviem
bre de 193,1 y el 31 de diciembre de 1934, 
tendrán derecho a que sus pensiones, sean 
reliquidadas en conformidad a los sueldos 
que regían con anterior:dad a la vigencia 
de la ley número 5,005, de 24 de noviembre 
de 1931". 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - En 
esta forma daré IPor aprobada la indica
ción, si no hay inconveniente dr parte de 
la Sala. 

Aprobada. 
Continúa la segunda discus':ón en el ar

tí,culo 31 del proyecto, conjuntamente con 
la indicación del honorable señor lIiriart. 

El señDr Urrejola ( don ,José Frallcisco). 
---.,pido la palabra. 

El sooor Martinez (don Carlos Alberto). 
-Yo presenté una indicacitÓn. 

El s·eñor Secretar·o. - Quedan muchas, 
todavía, señor Senador. 

El señor UrrejoLa. ( don José Francisco). 
--¡Señor Presidente: cuando la discusión 
del proye·cto sobre sueld.os de las Fuerzas 
Armadas llega a su término, y en circuns
tancias en ¡que está aprobado ya un mayor 
impuesto al vino, sin que la industrü viti
vinícola haya pedido comlpensación de nin
guna especie por este aumento de g,rava
men, nuestro honorwble ,colega el señor Ri
riart ha cre:do del 'caso proponer un inc,j
so que importaría compensar a la industria 
cervecera del sacrificio que también se le 
ha pedido -que haga para contribuir' a fi" 
nanciar el ¡proyecto -que oCUpa en estos mo
mentos la atención del Senado. 

En la sesión anterior, alcancé a insinuar 
que esta indieaeión era ajena al proyecto 
en debate, porque versa sobre una materia 
completamente extraña a su financiamien

"too 
En efe-cto, señor Presidente, una cosa es 

que en el proyecto de reajuste de sueldos 
de las Fuerza,s Armadas, como en toda ley 
que impone nuevos gastos, en cumplimiento 
de disposiciones constitucionales y de la 
L,ey Orgánica de Presupuestos, haya sido 
de imprescindible necesidad indicar la nue-

va fuente de recursos para financiarlo, pro
poniendo un aumento en la tasa vigente de 
los impuestos sobre bebidas a'lcohóli,cas; y 
otra cosa totalmen tedistin ta del financia
miento ya acordado y ajena en absoluto al 
proyecto en debate, es que Re pretenda, con 
una indicación de última hora, alterar laH 

. cuotas de produce' ón y consumo de la cer
veza. 

Las cuota,:,; de producción y eonsumo de 
Jas bebidas alcohólicas, están determina
das, como rs natural y lógico, en la Ley de 
Alcohole~. Luego. la modificación de estas 
cuotas, sea para aumpntarlas o para disnii
nuirlas, es materia pro,p'a y ex elusiva de 
la legisla~ión' dé alcoholes y 11l1da tiene que 
\'ler COl1 el financiamiento llel. proyecto de 
sueldo., de las l"lleI'Zn~; A1'111(1(1alS. ya (·alcn
lado sobre la hase de las cuotas actuales. 

La lincliiCiaci.ón ,del honora'ble señor lIi
-l":art se traduce, lisa y llanamente en un 
aumento de la cuota de ,producción de la 
c'erveza. 

Está revestida en una forma que le da 
apariencias de atrayente, pero no podrá ne
garneque ninguna otra novedad envuelve 
el ropaje de esta verdadera finalidad. Dice 
lo siguiente: 

"Modifícase el inc,'so primero del artícu
lo 168 de-l texto de la IJey de Alcoholes, fi
jado _por decreto supremo número 114, de 
8' de marzo de ] !l38', en los siguientes tér
minos: 

"Las cervezas de producción nacionaI, en' 
la parte ¡que exceda, en cada empresa in
dustrial, del prome.diode sus ventas en los' 
últimos dos aiios, más un tre':nta por .cien
to, pagarán un impuesto adi,cionaJ de dos 
pesos por litro". 

Esta indicación reproduce el artículo 168; 
pero intercala la frase "más un treinta por 
ciento' '. 

~Estamos, acaso discutiendo la I.leY d1;> 
Alcoholes? 

y sino es la 1J6y de Alcoholes la que 
está en discusión, ¿ por qué se ¡p.ro.ponen 
aquí aumentos de cuotas -de p'l'oduc,ción y 
consumo para una de las behidas alcohóli· 
cas'! 

1, Es posible 'que las disposiciones de la 
Ley de Alcoholes se des.parramen en leyes 
dist'ntas ,como la que se relaciona con los 
sueldos de las I<'ucrzas Armadas o la refe
rente al fomento de la industria carboní. 
fera? 
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:\1e parece ina·ceptable que, tratándose 
de leyes tan distintas, se trate en ellas de 
barrenar disposiciones incorporadas en 
otro cuerpo de legisla'ción acabada y armó
nica, ('omo es la legislación de alcoholes, 
refundida en un solo texto hace apenas dos 
anos, como deja de ello testimonio la pro
pia indicación del honorable señor Hiriart 
al decir: "M odi fícase el inciso primero del 
artículo 168 de! texto de la ley de Alcoho
les, fijado por decreto supremb número 
114, de 8 de marzo de 1938". 

Ningún abogado y menos el honorable 
señor Hiriart, que es un profesional distin
¡!'uido, podrá negar que resultaría chocan
t.e tropezar en una ley que fija los sueldos 
de las Fuerzas ~.\rmadas con una disposi
ción como la que Su Señoría ha propuesto, 
referente a aumentar la cuota de produc
ción de cerveza. 

No, señor Presidente, hace apenas dos 
años que se corrigió este mal de mantener 
dispersa la legislación de alcoholes en leyes 
tan diferentes, lo que hacía erigorroso ·su 
conocimiento, su estudio, su comprensión y, 
lo que es más grave aún, dificultaba SU 

cumplimiento y anulaba su eficacia. N o 
caigamos nuevamente en el error que aca
bamos de corregir. 

Yo comparto el anhelo patriótico y hu
manitario de reprimir el alcoholismo, pero 
sostengo que este sistema de legislar es con
traproducente, y encuentro inaceptable que 
con el pretexto de combatir ·el alcoholismo 
se estén proponiendo a diario disposiciones 
aisladas, que en el fondo sólo obedecen a 
móviles de competencia comercial y que 
traerían como consecuencia el barrenar y 
hacer ineficaz una legisla'CÍóri unificada ha
ce apenas dos años y en que se consulta 
tanto la I!osible represión legislativa del 
alcoholismo como las posibilidades del mer
cado interno de una industria tan impor
tante como la vinicultura, que supone la 
inversión de grandes capitales, da trwbajo 
a más de cien mil obreros, sustento a cer
ca de quinientos mil habitantes del país, 
que empieza a rendir utilidades después de 
aguardar con paciencia varios años en que 
sólo importa gastos y pago decontiibucio
nes, y cuyos resultados económicos están 

constante y permanentemente sometidos a 
toda suerte de contingencias y accidentes 
climáticos. 

Es compr(,llsible y digna de elogio la de
fensa de las industrias y de los obreros del 
11ortE', que ha movido al monorable señor 
Hiriart a preocuparse de esta materia; pe
ro, sin dnda, no cuadra con el proyecto 
que discutimos. 

Por mi parte, represento a las proviti'cins 
de Concepción y Ñuble, donde hay miles 
dr viticultores de pequeñas extensiones que 
cifran todo su bienestar en esta única activi
dad. ISon más de veinte mil estos viticultores 
diseminados en el 'país, y en los momentos 
en que se exige a la industria vitícola un 
mayor impnesto que representa treinta mi
llones de pesos y que afecta a la producción 
de este año, sin duda habrán sentido alar
ma con la indicación presentada que barre
na la situación establecida por la ley de 
Alcoholes. 

Como. he dicho, señor Presidente, la ley 
de AlcoholE's que rige apenas desde el año 
1938. fué dictada tomando encuentli doS 
si tuaciones que no es posible olvidar. Estas 
situaciones, que constituyen la base sobre 
la cual descansa toda esa legislación desde 
el punto de vista tributario son las sigUien
tes: se consideró, por una parte, el monto 
de las contribuciones que en conjunto po
drían pesar sobre las industrias vititinÍco
la y cervecera; y, por otra parte, sé estu
diaron y fijaron las cuotas de producción y 
de consumo que cdrresponderían a cada 
Jina de estas industrias. 

Ambas situaciones se analizaron deteni
damente, hasta llegar a un acuerdo pára el 
cual se tuvo siempre presente el propósito 
primordial de reprimir el vicio del alcoho
lismo, dentro de lo Ique es posible hacerlo 
por medio de una legislación represiva que 
consulta todas o casi todas las medidas de 
vigilancia dietadas en otros países; pero 
f'uyo cumplimiento-Mngase muy presente
no depend!:' de los viticultores, a quienes, 
sin embargo, y con marcada injusticia, se 
(·ontinúa pr('sentando como interesados en 
hnrlarlá. 

. Si las situaciones a que me he referido 
fneron estudiadas ~' a.cordadas en conjunto 
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respecto de las industrias vitiNinícola y 
cervecera, no puede alterarse aisladamen
te la cuota de producción de la -cerveza ,sin 
comprometer la base misma sobre la cual 
se dictó la actual ley de Alcoholes. 

Una medida de la naturaleza de la que 
se propone comprometería la base sobre la 
cual se dictó la ley de Alcoholes, porque 
esta ley logró conciliar el superior interés 
social de evitar el exceso de producción y 
consumo interno de bebidas alcohólicas 
con el interés fiscal de gravar proporcio
nalmente a ambas industrias para procurar 
al Fisco los recursos con que ellas pueden 
contribuir al presupuesto nacional, y rom
pería, sin duda, la 'proporcionalidad de los 
impuestos. 

Termino, señor Presidente, manifestan
do que debe ser rechazada la indicación 
formulada por el honorable señor Hiriart, 
para lo cual me fundo en las razones que 
he expuesto y, especialmente, en que el fi
nanciamien to de este proyecto está calcu
lado sobre la base de las actuales cuotas de 
producción y consumo de las bebidas al
cohólicas y, por lo tanto, dicha indicación, 
nada tiene que ver ,con el proyecto en de
bate, ni siquiera con su financiamiento. 

Por estas razones ,también la Comisión 
de Hacienda, por unanimidad, rechazó la 
soli'citud presentada para aumentar la cuo
ta de producción de cerveza, teniendo prin
cipalmente en vista el 'problema de carác
ter social de reprimir el alcoholismo. 

Debemos, pues, desechar la indicación 
presentada en el artículo 31 del proyecto 
en debate. 
~ señor Hiriart. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - An

tes de conceder la pala;bra a Su Señoría, 
propongo prorrogar la hora hasta las 8.1\4 
para ver modo de terminar la discusión de 
este artículo. 

El señor COncha (don Aquiles). - Has
ta terminarla. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Ossa ha enviado a la Mesa una indica
ción en que propone que, la indicación del 

honorable señor Hiriart se tramite separa
damente del artículo, es decir, que se envíe 
a Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Pue
de hacer uso de la palabra el honorable se
ñor Hiriart. 

El señor Hiriart. - ISe trata en este ins
tante, en relación con la indicación que he 
propuesto, acerca de la admisibilidad de 
ella en este proyecto y acerca de la indica
ción misma. 

En euanto a la admisibilidad, me parece 
COllhl lo dije en sesión anterior, que es evi
dente que In i il1di¡>aciólI tiene relación con 
las ideas fundamentales y matrices de este 
proyecto, .Y tan cierto es esto,que el Título 
lIT, a partir del artículo 28, en casi todos 
los artículos se refiere a la Ley de Alcoho
les y en una forma u otra altera artículos 
de esa ley, o los reemplaza, o los ~mprime. 
Por ejemplo, en el artículo 29 reemplaza el 
artículo 45 de la Ley de Alcoholes; en el 
artículo 30 suprime el artículo 48 de esta 
ley, y en el artículo 34, aprobado tam
bién por el Honorable ,senado, vuelve 8. 

referirse a la {,ay de Alcoholes. De con
siguiente, me parece que lo lógico es 'que no 
se venga a argumentar frente a mi indica
ción, que ella no tiene cabida en este pro
yecto, porque modifica, altera o se refiere 
a una disposición de ,la Ley de Alcoholes. 
Este proyecto, en sus ideas fundamentales 
y matrices, se refiere a la Ley de AlcohQ~ 
les; de consiguiente, mi indicación cabe 
a'quí. 

Por otra parte, mi :honorable amilgo el se
ñor UrrejQla, nos ha argumentado diciendo 
que esta indicación mía viene a romper el 
principio 'de cuotas que se estableció para 
la venta ·de b~bidas alcohótlicas con el pro
pósito de combatir el alco1holismo; pero no 
está en lo justo cuando dice que se rompe
ría este criterio de antialcoholismo mante
nido por el Honora/ble ISenado en la época 
en 'que se discutió la Ijey de Alcoholes, por
que a la vez que se ha ¡querido perseguir el 
alco1holismo, se ha dicho que ir a suprimir
lo de raíz sería del más grave peligro, y, 
entonces, se ha hablado de la restricción del 
consumo de vinos y alcohoIes, sometiéndolos 
a cuotas. 
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Bien. Si a pesar de la cuota asignada al 
vino, a mitad del ruño se echara de menos 
en la población, vino para consumir, con el 
criterio ,que se ,ha tenido de restricción del 
alcoholismo, habría que subir la cuota del 
vino. E,sto ocurre actualmente con la cerve
za. ¡Se echó de menos cerveza a fines del 
año pasado, y se habló de 'que la cuota era 
insuficiente para abastecer el consumo re
gular del país; esa cuota ,de cerveza que 
n,osotros ,hemos estimado prudente y cuyo 
consumo no alcanza a producir el alcoho
lismo en el país. Pretender sacar de estos 
límites, de esta lógica, este asunto, no re
sulta tampoco lógico, ni menos en relación 
con los antecedentes que se consideraron 
cuando se discutió el problema del alcoho
lismo a trav(:'s del debate que promovió la 
Ley de Alcoholes. 

Ahora no falta vino en el país para el 
consumo. Fué restringida la cuota de vinos, 
pero a nadie se le ha ocurrido decir que el 
año pasado en diciembre no había vino en 
el país. N oha pasado lo mismo con la cer
v~za. El año pasado, la pampa salitrera no 
tenía cerveza que consumir y, en general, 
nadie puede negar en el país que la indus
tria cervecera se encontraba el año pasado 
en septiemlbre, con su cuota copada y siguió 
vendiendo cerveza, no sé por ,qué medios. 
Lo lógico es que la ley dé a las cuotas su 
ensanche necesario para que el consumo se 
haga honradamente. 

Estas son las razones que he tenido para 
formular esta indicación y para someterla 
á la consideración del Honorable Senado. 

I~l señor Secretario.-I1l1S honorables se
ñores Maza y Haverbeck formulan indica
ción, en subsidio de la del honorable señor 
Hiriart. Piden que se ponga en votación la 
misma indicación, cambiando la frase "más 
un 30%", por la siguiente: "más un 20%". 

El señor Concha (don Aquiles).- Vote
mos ya, señor Presidente. Yo apoyü la indi
cación de votación inmediata. 

El sei"íor Maza.-&En qué se fundaría la 
petición de votación inmediata 1 

I~l señorSecretario.-El honorable señor 
Urrejola reclama el cumplimiento del inciso 
3.0 del artículo 59 del Reglamento, porque 
la indicación del señor Ossa, para tramitar 
separadamente la indicación del señor Hi-

riart, la plantea como cuestión previa. 
El señor Maza.~El artículo 59 del Regla

mento dice: ''lEn el Orden del Día se guar
dará rigurosamente la unidad del debate, y 
no podrá admitirse indicaciones sino para 
los objetos siguientes: 2.0 Para proponer 
una cuestión previa, dentro de la materia en 
debate". 

"I~as indicaciones expresadas en los nú
meros anteriores, sólo podrán hacerse en la 
discusión particular, salvo las indicadas en 
los números 1.0 y 4.0, que podrán también 
tener cabida en la discusión general, y las 
indicadas en el número 2.0, que sólo podrán 
formularse en la discusión general". 

De modo ,que no sé cómo puede preten
derse dar aplicación a esta disposición re
glamentaria, cuando la cuestión no es pre
via, ni estamos .en la discusión general, sino 
en la particular. 

El señor Martínez Montt.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

V oy a ser muy 'breve, señor Presidente, 
porque las observaciones del honorable se
ñor Hiriart me han ahorrado mucho de lo 
que pensaba manifestar. 

He recibido de diversas instituciones agrí
colas de Chillán, Concepción, etc., como por 
ejemplo, la :Soeiedad Agrícola del ¡Sur, nu
merosos telegramas en que se me expresan 
los temores de los agricultores y dueños de 
viñas, frente a las disposiciones de este pro
yecto. 

Quiero dejar en claro 'que en ningún mo
mento se ha pretendidü ir contra los inte
reses de los agricultores y dueños de viñas, 
pues no se trata de reducir la producción, 
sino solamente de normalizar la situación 
que se crea a la industria cervecera, como 
lo ha manifestado el honorable señor Hi
riart. De manera, pues, que esos sobresaltos 
y dudas no existen. 

Además, no sé si los honorables señores 
Urrejola y Ossa s~ han fijado en este deta
lle: qne con el aumentQ de euota que se es
tableció el año pasado, no se irrogó ningún 
perjuicio a los productores de vino, pues, 
junto con aumentarse la cuota a la Compa
ñía de Cervecerías Unidas y a la Compañía 
de Cerveza de Coquimbo, aumentó el pre
cio de los vinos en forma que ya no hay con 
qu(: pagarlo. 
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Así es que no <ha habido perjuicio para 
lo;; dueños de viñas, y sí, beneficios positivos, 
pues han amnentad'Ü sus entradas en 40 por 
ci~nt() o más; y en la actualidad, se anun
cia en el comercio ullla nueva alza de los vi
nos, en vista del ,proyecto presentado :por el 
Ejecutivo, para financiar el aumento de 
sueld{)s al personal de las Fuerzas !Arma
das, a fin de ,procurarse en el presente año 
el dÍnero necesario. Y'Ü me pregunto: 
¿Dónde está el perjuicio r En qué se basta 
el temor que se manifiesta ~ A mi juicio, es 
un e.lCceso de egoísmo, 'po~que se olvida a 
los a<gricultorl~s que han sembrado cebada, 
a los miles de Ü'brero, que trrubajan en las 
fábricas de cerveza, a las muchas industrias 
que también están interesadas en el incre
mento de la venta de cerveza, comD son las 
imprentas, las fábricas de botellas, de tapa'> 
coronas, etc. 

Creo, señor Presidente, que debemos te
ner muy presente la situación catastróficª, 
que el año' pasado se Ipresent.ó para la in
dustria cervecera, con la consiguiente ce
santía ,para su numeroso personal de obre
ros, y que el Go¡biernD pudo salvar única
mente 'con un decreto de aumento de su 
cuona de producción, situación catastrófica 
que también ,puede ,producirse este año, oca
sionando la ruina de la agricultura, en lo 
que a la cebada se refiere, ya que, debido a 
la guerra, la única entrega segura. 'que tie
nen los agricultores, la constituyen las fá
bricas de cerveza, de mane)'a qne su ruina 
e, inevit1.ble. 

El seuor Concha (don ..o1quile'i). - Pero 
no olvide el honorable Senador que, a cau
sa de kl guerra, la eXiportación ele cebada 
malteada, aumentará sensiblemente. 

IEl señor Martínez Montt.- No puedó ha
cerme c1rgo de la observación del honora
ble sefíorConcha, porque JH! tengo a manO 
mis papeles sobre esta materia; pero insis
to en que J<j, situación .que el año 'pasado;;e 
presentó para la industria cervecera fué tal, 
que el Gobierno tuvo que entrar a solucio
narla mediante un aumento de la cuota de 
producción, y que para ello hubo un arreglD 
entre las fábricas del norte, con lus del 
centro y sur del ,país y que ahora, en nin
~ún momento ni por nadie, se quiere dauar 
en alguna forma a la industria agrícola, si
no al contrario. 

El señor Ríos Arias. - Al discutirse el 
financiamiento de este proyecto en la Comi
sión de Hacienda, se presentaron lascom
pañías 'productoras de cerveza solicitando 
un aumento de la cuota de producción, y se 
agl'egó, como lo ha recordado algún señor 
Senador, ¡que era necesari'Ü compensar a 
e,ta industria el' aumento de impuesto que 
se impollÍ'a en el llroyecto, mediante el au
mento de la cuota de producción. La Comi
sión rechazó estas insinuaciones, porque 
consideró que era una materia inconexa con 
el ,proyecto en debate. 

En efecto, señ'Ür Presidente, este impues
to 'que grava a la cerveza, como el que gra
va lal vino, vana .pagarlo los consumidores ; 
de suerte que si aca<;o la cerveza se hace gra
vosa .para el COnsumo 'popular por el aumen
to de impuesto, el pue'blo \"a a tener que 
beber, men>oscervella y, en consecuemcia, 
no se saca nad'a con aumentar la cuota de 
producción. ,Por consiguiente, no hay nin
guna rallón de justicia o cquid1d que im
ponga la obligación de aumentar la cuota 
de pl'odueción de cerveza, a causa de un im
puesto que no va a gravar a las compañías 
productoras, Sil!O al c{)nsumidor. 

El sellorConcha (don A,quiles). - Agre
gue Su SelíorÍa que en el balance de la Com
luñía se o-bserva que, con cincuenta millo
Hes de capital, ella g:mó cuarenta millones; 
de llW llera que ,bien puede pagar el impues
to. 

El señor Ríos Arias. - Al discutirse la 
reforma de la Jjey de Alcoholes, se llegó a 
un aenerd') tendiente a disminuir el COll

<;mno de alcohol en el país, y por e.;to se li
mitó la prodncción de villo y de cerveza. 
Xo ]1:Jrecía justo limitar solamente la ,pro
ducción de vino, porque, indudablemente, 
si se dejaba l~bre la producción de cerveza, 
la 1'<1rte de vino que no se podía ,consumir 
iba la ser reemplazada por cerveza y el pue
blo iba a ;;eguir alcoholizándose. Y esto es 
lo único qne se está olvid'lndo aquí; se ¡ha
bla de los intere.;es de los viñateros y se 
ha bla' de los intereses de los cerveceros; yo 
hablo de los intereses de l'Üs obreros y digo 
(111e no se defiende a la raza si se permite que 
siga el ,pueblo alcoholizándose. 

Hay do, vicios fund:tmentales que dismi
nuir en el ¡pueblo: el alcohol y el juego. El 
elel alcohol se disminuyó por la Ley de ..011-
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coholes; alguna esperanza tengo de que se 
levante Iaconcie'ncia pública ¡para terminar 
también con el vici{) del juego en el pueblo. 

Se ha olvidado en este caso cuál fué el 
{)bjeto de 1a Ley de Alcoholes: beneficiar al 
pueblo, evitar 'que siguiera alcoholizándose. 
Bor esta razón creo que no de,be modificarse 
la situación ni a favor de los cerveceros ni 
a favor de los viñateros, porque así le in
teresa al país. 

El señor ¡Ossa. - Pido la palabra. 
El señor Cruohaga (Presidente). - Tie

ne la ,palabra el señor Senador. 
El señor Ossa. - Es para hacer insinua

ción de ,prolongar la se.sión hu,ta dar ,por 
termim,do este asunto. 

El señ'Úr Guzmán. - Bstá prorrogada 
hasta las ocho y cuarto. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, s~ prorrogaría por 
utros cinco minutos. 

El seuor Ossa.- lIa~ta que votemos eg-
te artículo. 

El "eñ [) r Azócar. - . ¿ P<)r qué no votamos 
pI desglose? 

]<J1 señor Cruchaga (Presidente). - Pro
lTog\uíamo,.; la sesión unos diez minutos 
más. 

El señor Ríos Arias.- Estú terminado 
el debate. 

El :,eñor Maza .-- Para prorrogar no hay 
acuerdo. 

El sciJor Cruchaga (Pr(~:;idcnte) .-Ofrez-
('o la palabra. 

OIl'ez(O·) !a palabra. 
CelT,ldo el debate. 
Si no hay llwonYeniente, se dar;L por apro

b;;do el 'lrtíelll0 31 el! la parte no observada. 
Aprobado. 

Se va <1 yoi <Ir la indicaeiún del honora
ble señor Hil'iartpara agregar un im'iso 
segundo a dic"ho artíeulo. 

l~l seiJo¡' Secretario .-El señor Presiden
te pone en vOÜH~ión la indicación del hono
nble señor Hiriartpara 'agregar al artículo 
31 del pl'oyecto d siguiente inciso: 

"IJas 'cerveza, de "producción nacional, en 
]a ,]lHrte que exceda, en cada empresa in
c1ustri:ll, de sus ventas en los dos últim{)s 
dos afíos lIlÚ~ el treinta !por ciento, pag<lrán 
11n illlpn·';.;jn l1dicional de dos pesos por li
tro" . 

El señor Maza.- Hay una indicación sub
sidiaria, para reemplazar" treinta por cren
to" por "veinte ,por ciento". 

-Durante la votación: 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

- Voto que no. Ex'presé claramente, ya que 
taComisiún había tenido como base esen
cial rpara desestimar la presentación de las 
cervecerías, el deseo de restringir ]'a pro
ducción de ,bebidas a]cohólic~l'S, y por eso 
desestimó la ,presentación de las Cervecerías. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
21 votos por la negativa, 8 por la afirmativa, 
2 abstenciones y 2 pareos. 

El seDor Cruchaga (Presidente). - De
Recthada la indicación. 

I,a indicaciún del honora'ble señor Maza 
parece no tener ctabida. 

El s~ñor Maza. - Que se vote. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

vota,ción. 
l~l seño¡' Secretario. - 'El señor Presiden

te ponc en votación la indicación de los 
honorable'; señores Milza y ILnerbeck, para 
reducir <l 20pnr ('lento esta mayor' cuota. 

-Dura:üte la votación: 
í'~l seílor Hiriart. - Voto 'que sí, porque 

no C:l manera de eombatir el alc;<oholismo re8-
trjng-ir el {~()nsumo de cervezas. 

El seílor Ul'rejola ( don José Francisco). 
--l"u() l"8bnj'ldo el consumo del vino en más 
deeicn m:lloiles (le litros. 

El :'eiJor' Hiriaré.- PC1'0 jamús ha fal
tado par'a (.¡ e'Úm~l1mo. 

El I'c:ior Ríos Arhs.- 1\i uno por eicnto 
r'lÍlS, ni ¡Xl]';) PI vino ni p11n J11 eerveza. 

m ,,('fío:' Oruchaga (Pl'esir~enie). - Ter
minada la \·Uidc-.ión. 

-Efectuada la votación, dió el siguiente 
resultado: 22 votos por la negativa y 8 por 
la afirm.llJiva. 2 señores Senadores se abs
tllviaron de votar. Uno no votó por estar 
pareado. 

El señor Crl.lchaga (Presidente). - De
sechada la indicación. 

HaLienrlr) llegado 111 hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 8.15 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 
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